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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Girona Facultad de Derecho 17015035

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Abogacía y Procura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Abogacía y Procura por la Universidad de Girona

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIREIA AGUSTÍ TORRELLES Vicegerente del Área Académica y de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 40525004Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUIN SALVI MAS Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 40524831G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUIN SALVI MAS Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 40524831G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona 616903428

E-MAIL PROVINCIA FAX

gpa@udg.edu Girona 972418031
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto a los efectos de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En: Girona, AM 31 de marzo de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 6
12

54
34

82
50

99
79

84
15

82
94

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=612543482509979841582945


Identificador : 3500083 Fecha : 17/04/2023

3 / 28

1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Abogacía y Procura por la
Universidad de Girona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

043 Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

1.4-1.9 Universidad de Girona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

17015035 Facultad de Derecho Si

1.4-1.9.2 Facultad de Derecho
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

60

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

60 60

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

<h2>1.11. Objetivos formativos</h2> <p> </p> <p><span style="font-size:14px"><span style="color:#008080"><strong>1.11. a) Principales objetivos formativos

del título</strong></span></span></p> <p style="margin-left:6.5pt"> </p> <p style="margin-left:6.5pt">El principal objetivo que persigue este máster es mejorar la

capacitación profesional de los titulados que quieran ejercer como futuros abogados y procuradores, en la medida en que estos se erigen en colaboradores fundamentales

en la impartición de justicia. De esta forma, es posible</p> <p style="margin-left:6.5pt">asegurar que los ciudadanos tengan garantizado un asesoramiento, una

defensa jurídica y una representación técnica de calidad, en plena coherencia con el derecho a la tutela judicial efectiva, reconocido en el art. 24 CE.</p> <p> </

p> <p style="margin-left:6.5pt">El máster tiene por finalidad formar a los titulados en Derecho en los conocimientos, habilidades y competencias necesarias para

ejercer la abogacía y la procura, especificadas en el siguiente apartado 2, y, especialmente, para adquirir y desarrollar las habilidades, competencias, actitudes y

conocimientos que les permitan el desarrollo de las profesiones de abogado y procurador, de conformidad con las normas deontológicas y estatutarias.</p> <p> </p> <p

style="margin-left:6.5pt">Además, y como resultado de lo anterior, el máster también persigue preparar para la superación de la prueba de evaluación final acreditativa

de la capacitación profesional para el ejercicio de la abogacía y la procura.</p> <p> </p> <p> </p> <p><span style="color:#008080"><strong><span style="font-

size:14px">1.11. b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades </span></strong></span></p> <p>No aplica</p>

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Abogado/a, Procurador/a

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL: Sí

TITULO
PROFESIONAL

Abogacía y Procura

NORMA Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RA18 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Determinar el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las Administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Identificar los actos jurídicos que requieren, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA1 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado al ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento con respeto a los principios de igualdad de trato y de
no discriminación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Utilizar en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, con especial atención
a la perspectiva de género, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de
procedimiento. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA3 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA6 - Aplicar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA7 - Realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de los de
carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA11 - Utilizar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios,
obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para
garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos de sus personas representadas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA13 - Emplear adecuadamente y con independencia de criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Planificar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo
de clientes a los que se dirige. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Implementar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA23 - Expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto y a las necesidades o características especiales de cada
destinatario/a. TIPO: Habilidades o destrezas

RA24 - Extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA26 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales. TIPO: Competencias

RA27 - Desarrollar la capacidad de identificar desigualdades por razones de sexo y género y diseñar soluciones. TIPO:
Competencias

RA10 - Describir las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerciente de la abogacía o la
procura. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA15 - Reformular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA9 - Incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura en las relaciones con
clientes, otras partes, tribunales, autoridades públicas y demás profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Establecer un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de
riesgos laborales y de datos de índole personal. TIPO: Habilidades o destrezas

RA20 - Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA14 - Guardar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados. TIPO:
Competencias

RA25 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD

3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes
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3.1. a) Normativa y procedimiento general de acceso

El enlace a la normativa general de acceso de la Universidad de Girona para los másteres universitarios es el siguiente: https://cutt.ly/P3327sp

3.1. b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

Los estudiantes deberán estar en posesión de uno de los siguientes títulos universitarios oficiales, sin perjuicio de la posibilidad prevista en el artículo
18.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

· Título de Licenciado/a en Derecho;

· Título de Graduado/a en Derecho;

En el caso de alumnos que hayan realizado sus estudios en Universidades Extranjeras, deberán acreditar estar en posesión del título de Grado en De-
recho expedido por Universidad Española, previa convalidación parcial de estudios extranjeros realizados en Universidades Extranjeras o bien la ho-
mologación del título de Licenciado en Derecho por el Ministerio de Educación.

Asimismo, deberán presentar una copia del expediente académico en la que se haga constar la nota media obtenida, y el sistema de calificaciones en
las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

En el caso que el número de inscritos en el máster supere el número de plazas ofrecidas (60), el Consejo de Máster será competente para realizar una
selección entre los diversos candidatos. Esta selección tendrá lugar en función de la nota media del expediente académico, por lo que aquellos estu-
diantes con mejor nota media del expediente tendrán preferencia para acceder al máster. Cuando dos o más candidatos tengan la misma nota media
del expediente, el orden de preferencia vendrá determinado por el momento en que formalizaron la inscripción.

No se prevé la realización de pruebas de acceso a los estudiantes ni que estos deban realizar complementos de formación.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

Los criterios de la Universidad de Girona para el reconocimiento y transferencias de créditos están descritos en el ar-
tículo 3 de la normativa académica para los másteres universitarios disponible en la siguiente página web: https://
cutt.ly/L37VhOC

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

Debido a la especial naturaleza de este Máster, solo se contemplan como acciones de movilidad internacional de los estudiantes las relativas al pro-
grama de movilidad internacional para la formación práctica de estudiantes del máster de acceso #Movilidad Erasmus +# al amparo del Convenio
firmado con el Consejo de la Abogacía Catalana (3 on page ). No obstante, si en el futuro se optara por ofrecer a los estudiantes la posibilidad
de cursar algún otro módulo o parte de un módulo en otra universidad, con la que la Universidad de Girona haya firmado un convenio de colabora-
ción, se aplicarán los mecanismos y acciones generales descritos en el siguiente parágrafo.
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La movilidad del estudiantado se gestiona en la Universidad de Girona a través de la Oficina Internacional. La normativa para la participación del es-
tudiantado en programas de movilidad internacional puede consultarse en esta página web: https://m5.gs/c3ZPcW

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Las profesiones de la abogacía y la procura

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Las profesiones de la abogacía y la procura

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Describir las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerciente de la abogacía o la
procura. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA9 - Incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura en las relaciones con
clientes, otras partes, tribunales, autoridades públicas y demás profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Establecer un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de
riesgos laborales y de datos de índole personal. TIPO: Habilidades o destrezas

RA20 - Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA14 - Guardar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados. TIPO:
Competencias

NIVEL 1: Asesoramiento y litigación administrativa. Derecho de extranjería

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 8

NIVEL 2: Asesoramiento y litigación administrativa. Derecho de extranjería

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA18 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA1 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado al ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento con respeto a los principios de igualdad de trato y de
no discriminación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Utilizar en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, con especial atención
a la perspectiva de género, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de
procedimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA12 - Reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA13 - Emplear adecuadamente y con independencia de criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Asesoramiento y litigación mercantil

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 5

NIVEL 2: Asesoramiento y litigación mercantil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA18 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA1 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado al ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento con respeto a los principios de igualdad de trato y de
no discriminación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA12 - Reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas
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RA13 - Emplear adecuadamente y con independencia de criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Asesoramiento y litigación laboral

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 5

NIVEL 2: Asesoramiento y litigación laboral

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA18 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA1 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado al ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento con respeto a los principios de igualdad de trato y de
no discriminación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Utilizar en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, con especial atención
a la perspectiva de género, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de
procedimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA12 - Reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA13 - Emplear adecuadamente y con independencia de criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Asesoramiento civil

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Asesoramiento civil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA18 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA1 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado al ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento con respeto a los principios de igualdad de trato y de
no discriminación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA12 - Reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA13 - Emplear adecuadamente y con independencia de criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Asesoramiento y litigación tributaria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 5

NIVEL 2: Asesoramiento y litigación tributaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA18 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA1 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado al ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento con respeto a los principios de igualdad de trato y de
no discriminación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA12 - Reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA13 - Emplear adecuadamente y con independencia de criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Litigación civil y especial

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9
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NIVEL 2: Litigación civil y especial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA18 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Utilizar en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, con especial atención
a la perspectiva de género, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de
procedimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Prácticas externas I

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 16

NIVEL 2: Prácticas externas I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

16

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA13 - Emplear adecuadamente y con independencia de criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Implementar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA23 - Expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto y a las necesidades o características especiales de cada
destinatario/a. TIPO: Habilidades o destrezas

RA24 - Extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Habilidades o destrezas
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RA26 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales. TIPO: Competencias

RA25 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Asesoramiento y litigación penal

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 10

NIVEL 2: Asesoramiento y litigación penal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA18 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA1 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado al ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento con respeto a los principios de igualdad de trato y de
no discriminación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Utilizar en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, con especial atención
a la perspectiva de género, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de
procedimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA13 - Emplear adecuadamente y con independencia de criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Prácticas externas II

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 14

NIVEL 2: Prácticas externas II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

14

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA13 - Emplear adecuadamente y con independencia de criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Implementar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA23 - Expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto y a las necesidades o características especiales de cada
destinatario/a. TIPO: Habilidades o destrezas

RA24 - Extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA26 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales. TIPO: Competencias

RA20 - Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA25 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo fin de máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA18 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Determinar el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las Administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO: Habilidades o destrezas

RA23 - Expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto y a las necesidades o características especiales de cada
destinatario/a. TIPO: Habilidades o destrezas

RA24 - Extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA15 - Reformular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA9 - Incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura en las relaciones con
clientes, otras partes, tribunales, autoridades públicas y demás profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas
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4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2. Actividades y metodologías docentes

4.2. a) Materias básicas, obligatorias y optativas

Las actividades formativas y metodológicas que se desarrollan:

Clase expositiva y participativa dirigida a la revisión o ampliación de los conocimientos adquiridos durante la licenciatura o el grado, con el profesor
en el papel más activo pero promoviendo la participación de los estudiantes en la construcción del discurso. Dado el carácter eminentemente profe-
sionalizador del máster, este tipo de actividades tendrán un peso limitado en el conjunto de las actividades desarrolladas.

Análisis/Estudio/Resolución de casos prácticos: partiendo de la información recogida de situaciones reales de la temática correspondiente al estu-
dio, se analiza la situación o el caso, avanzando en su caso una solución, utilizando los conocimientos propios de la materia. Esta actividad consti-
tuirá una de las herramientas docentes primordiales en el máster dado su carácter predominantemente práctico.

Trabajo autónomo del estudiante junto con las tutorías y las pruebas de evaluación completan y enriquecen el aprendizaje y permiten la evaluación
de la adquisición de los conocimientos, habilidades y competencias previstos en el Plan de Estudios.

Simulaciones judiciales constituyen la actividad formativa más relevante del máster y que se integra en un proyecto de innovación docente de la Fa-
cultad de Derecho. A partir de un supuesto de hecho real o simulado, y bajo la guía y asesoramiento del profesorado, de la asignatura y de otros co-
laboradores jurídicos (abogados, procuradores, jueces), varios grupos de estudiantes adoptan los distintos roles de los sujetos que intervienen en
un proceso judicial: parte demandante/acusación, parte demandada/defensa, ministerio fiscal, juez/magistrado. El proceso termina con la vista pú-
blica del caso. Se realizan en el Aula de Práctica Jurídica de la Facultad y también en la sede de los Juzgados de Girona y en la Escuela Judicial
del CGPJ4 on page . Desde este curso 2022-2023 el Máster participa en la competición de juicios simulados con estudiantes de las distintas
universidades catalanas.

4.2. b) Prácticas académicas externas (obligatorias)

Se realizan en despachos profesionales de la abogacía o procura, bajo la tutorización de un abogado o procurador con un ejercicio profesional su-
perior a cinco años, y persiguen: enfrentarse a problemas deontológicos; familiarizarse con el funcionamiento y problemática de instituciones rela-
cionadas con la abogacía o procura; conocer la actividad de otros operadores jurídicos; recibir información sobre el desarrollo de la carrera profesio-
nal, sus líneas de actividad e instrumentos para su gestión; en general, desarrollar los conocimientos, competencias y habilidades necesarias para
el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura.

La oferta de plazas la proporciona y valida el ICAG y, respecto de las prácticas en procura, con la colaboración del ICPG. Su gestión se realiza a
través del aplicativo de la UdG, en el centro Facultad de Derecho, y los convenios suscritos quedan registrados y archivados en el web de prácticas.

También pueden desarrollarse en juzgados o tribunales, fiscalías, Administraciones Públicas, instituciones oficiales, empresas, establecimientos po-
liciales, centros penitenciarios, de servicios sociales o sanitarios y entidades sin ánimo de lucro.

Y se ofrece la posibilidad de realizar prácticas en grupos reducidos en los juzgados de Girona, bajo la tutoría de jueces-magistrados de los distintos ór-
denes jurisdiccionales.

4.2. c) Trabajo de fin de Máster

Los estudiantes deberán redactar el Trabajo de Fin de Máster, acerca de un caso práctico real o imaginario, y realizar una defensa pública ante un tri-
bunal compuesto por tres profesores del máster. Se ofrecen a los estudiantes dos modalidades de TFM: a) la elaboración de un informe escrito so-
bre un caso o cuestión jurídica y su defensa oral; b) la simulación judicial, consistente en la elaboración individual de los escritos judiciales y la realiza-
ción del juicio en los juzgados de Girona o en la sala de vistas de la Facultad de Derecho. La elaboración del trabajo permite desarrollar resultados de
aprendizaje asociados a la búsqueda de materiales, síntesis de la información, redacción de textos jurídicos y documentos procesales, expresión oral y
argumentativa, técnicas probatorias, de interrogatorio y de representación técnica de las partes en el proceso, etc.

Metodologías docentes.- Asesoramiento y orientación: el profesor guía al estudiante en la realización de las actividades prácticas. Aprendizaje basa-
do en problemas: la situación que se plantea suele involucrar un conjunto amplio de contenidos de diferentes tipos. No se trata tanto de aplicar conoci-
mientos previos como de descubrir la necesidad de nuevos conocimientos (sustantivos y procesales) que habrá que adquirir en el marco de la resolu-
ción.

4 Vid. Anexo 4 Resolución del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña Anexo 5 Convenio suscrito con el Consejo General del Poder Judicial.

5 Vid. Anexo 6. Convenio con el Consejo General del Poder Judicial para la realización de prácticas externas en Juzgados y Tribunales.

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2. Actividades y metodologías docentes

4.2. a) Materias básicas, obligatorias y optativas

C
SV

: 6
12

54
34

82
50

99
79

84
15

82
94

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=612543482509979841582945


Identificador : 3500083 Fecha : 17/04/2023

15 / 28

Las actividades formativas y metodológicas que se desarrollan:

Clase expositiva y participativa dirigida a la revisión o ampliación de los conocimientos adquiridos durante la licenciatura o el grado, con el profesor
en el papel más activo pero promoviendo la participación de los estudiantes en la construcción del discurso. Dado el carácter eminentemente profe-
sionalizador del máster, este tipo de actividades tendrán un peso limitado en el conjunto de las actividades desarrolladas.

Análisis/Estudio/Resolución de casos prácticos: partiendo de la información recogida de situaciones reales de la temática correspondiente al estu-
dio, se analiza la situación o el caso, avanzando en su caso una solución, utilizando los conocimientos propios de la materia. Esta actividad consti-
tuirá una de las herramientas docentes primordiales en el máster dado su carácter predominantemente práctico.

Trabajo autónomo del estudiante junto con las tutorías y las pruebas de evaluación completan y enriquecen el aprendizaje y permiten la evaluación
de la adquisición de los conocimientos, habilidades y competencias previstos en el Plan de Estudios.

Simulaciones judiciales constituyen la actividad formativa más relevante del máster y que se integra en un proyecto de innovación docente de la Fa-
cultad de Derecho. A partir de un supuesto de hecho real o simulado, y bajo la guía y asesoramiento del profesorado, de la asignatura y de otros co-
laboradores jurídicos (abogados, procuradores, jueces), varios grupos de estudiantes adoptan los distintos roles de los sujetos que intervienen en
un proceso judicial: parte demandante/acusación, parte demandada/defensa, ministerio fiscal, juez/magistrado. El proceso termina con la vista pú-
blica del caso. Se realizan en el Aula de Práctica Jurídica de la Facultad y también en la sede de los Juzgados de Girona y en la Escuela Judicial
del CGPJ4 on page . Desde este curso 2022-2023 el Máster participa en la competición de juicios simulados con estudiantes de las distintas
universidades catalanas.

4.2. b) Prácticas académicas externas (obligatorias)

Se realizan en despachos profesionales de la abogacía o procura, bajo la tutorización de un abogado o procurador con un ejercicio profesional su-
perior a cinco años, y persiguen: enfrentarse a problemas deontológicos; familiarizarse con el funcionamiento y problemática de instituciones rela-
cionadas con la abogacía o procura; conocer la actividad de otros operadores jurídicos; recibir información sobre el desarrollo de la carrera profesio-
nal, sus líneas de actividad e instrumentos para su gestión; en general, desarrollar los conocimientos, competencias y habilidades necesarias para
el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura.

La oferta de plazas la proporciona y valida el ICAG y, respecto de las prácticas en procura, con la colaboración del ICPG. Su gestión se realiza a
través del aplicativo de la UdG, en el centro Facultad de Derecho, y los convenios suscritos quedan registrados y archivados en el web de prácticas.

También pueden desarrollarse en juzgados o tribunales, fiscalías, Administraciones Públicas, instituciones oficiales, empresas, establecimientos po-
liciales, centros penitenciarios, de servicios sociales o sanitarios y entidades sin ánimo de lucro.

Y se ofrece la posibilidad de realizar prácticas en grupos reducidos en los juzgados de Girona, bajo la tutoría de jueces-magistrados de los distintos ór-
denes jurisdiccionales.

4.2. c) Trabajo de fin de Máster

Los estudiantes deberán redactar el Trabajo de Fin de Máster, acerca de un caso práctico real o imaginario, y realizar una defensa pública ante un tri-
bunal compuesto por tres profesores del máster. Se ofrecen a los estudiantes dos modalidades de TFM: a) la elaboración de un informe escrito so-
bre un caso o cuestión jurídica y su defensa oral; b) la simulación judicial, consistente en la elaboración individual de los escritos judiciales y la realiza-
ción del juicio en los juzgados de Girona o en la sala de vistas de la Facultad de Derecho. La elaboración del trabajo permite desarrollar resultados de
aprendizaje asociados a la búsqueda de materiales, síntesis de la información, redacción de textos jurídicos y documentos procesales, expresión oral y
argumentativa, técnicas probatorias, de interrogatorio y de representación técnica de las partes en el proceso, etc.

Metodologías docentes.- Asesoramiento y orientación: el profesor guía al estudiante en la realización de las actividades prácticas. Aprendizaje basa-
do en problemas: la situación que se plantea suele involucrar un conjunto amplio de contenidos de diferentes tipos. No se trata tanto de aplicar conoci-
mientos previos como de descubrir la necesidad de nuevos conocimientos (sustantivos y procesales) que habrá que adquirir en el marco de la resolu-
ción.

4 Vid. Anexo 4 Resolución del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña Anexo 5 Convenio suscrito con el Consejo General del Poder Judicial.

5 Vid. Anexo 6. Convenio con el Consejo General del Poder Judicial para la realización de prácticas externas en Juzgados y Tribunales.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Sistemas de evaluación

4.3. a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas

La evaluación y el sistema de calificaciones de todas las asignaturas se realizarán de conformidad con la normativa vigente. Es especial, de acuer-
do con la Normativa sobre la Planificación Docente y sobre la Evaluación y Cualificación de los Estudiantes, de la Universidad de Girona, aprobada
por la Comisión Gestora en las sesiones de 13 y de 20 de octubre de 1994, modificada por la Junta de Gobierno en la sesión núm. 6/2000, de 27 de
julio y de 7 de septiembre de 2000 (http://www.udg.edu/Default.aspx?tabid=3123).

La evaluación se hace en relación con cada asignatura. Cada asignatura define las actividades de aprendizaje, las pruebas y los criterios, que utili-
zará para constatar el grado de conocimiento de los estudiantes, tanto en relación con los contenidos como con los resultados de aprendizaje.
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Ello se hace mediante un sistema de evaluación continuada a lo largo del período de docencia, en coherencia con el carácter continuado del proce-
so mismo de aprendizaje. También puede hacerse, con carácter excepcional, mediante un sistema de evaluación final de todos los contenidos y los
resultados de aprendizaje propios de la asignatura.

El sistema de evaluación continuada se considera uno de los más coherentes con el principio de aprendizaje continuado, basado en la realización
de una variedad de actividades durante el curso (pruebas escritas, análisis, estudio y resolución de casos prácticos, juicios simulados, redacción de
escritos jurídicos, exposiciones orales, etc.). Cada asignatura definirá claramente en la ficha interna a la que tienen acceso los estudiantes: los cri-
terios y el régimen de la evaluación continuada; la planificación de las actividades de aprendizaje a realizar; y entre esas actividades, cuáles serán
evaluables a efectos del sistema de evaluación continuada las concretas actividades, así como el peso que los resultados obtenidos en cada una de
ellas tendrán en la nota final.

4.3. b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias)

La evaluación de las prácticas académicas externas se realiza teniendo en cuenta el informe del tutor y la memoria del estudiante.

El tutor de la entidad donde se han realizado las prácticas redacta un informe, que explica las actividades desempeñadas y que recoge la siguiente
rúbrica:

Capacidad Técnica

Capacidad de aprendizaje

Capacidad de organización y planificación

Capacidad de comunicación (oral y escrita)

Sentido de responsabilidad

Capacidad de adaptación

Creatividad e iniciativa

Implicación y motivación del estudiante

Motivación

Capacidad de trabajo en equipo

Relaciones con el entorno de prácticas

Puntualidad del estudiante

Receptividad a las críticas

Valoración final de la práctica (de 0 a 10)

El estudiante, una vez finalizadas las prácticas, debe redactar y presentar una memoria que es evaluada por el tutor de la Facultad y del colegio de
abogados o procuradores.

Para la elaboración de la memoria, el estudiante dispone de una guía en la intranet de la asignatura, en el Moodle, con las indicaciones y pautas
que supervisa la tutora de la Facultad y coordinadora del Máster.

Las prácticas externas obligatorias se realizan a lo largo de dos períodos distintos, un primer período de 400 horas y un segundo período de 350
horas, y su evaluación atiende a los informes y memorias correspondientes a cada uno de los períodos de prácticas.

4.3. c) Evaluación del Trabajo de fin de Máster

Memoria escrita y defensa pública del trabajo de final de máster: En lo que se refiere a la memoria escrita, se valorará la aplicación de los conoci-
mientos y conceptos adquiridos por el estudiante durante la realización de los créditos de formación especializada, la coherencia y claridad en la re-
dacción del trabajo. En lo que se refiere a la defensa pública del trabajo de fin de máster, se valorará especialmente la claridad, el orden y la cohe-
rencia estructural de la exposición que realice el estudiante, así como un correcto uso del lenguaje jurídico. El estudiante deberá

Demostrar que es plenamente capaz de aplicar los conocimientos adquiridos durante el período de docencia y la realización de las prácticas externas.

Los mismos criterios se aplican para la evaluación del trabajo consistente en una simulación judicial. Se valorarán los documentos escritos elaborados
individualmente por el estudiante y su actuación en la sala de vistas ante un tribunal (defensa oral) conforme a las directrices y los porcentajes de pon-
deración de las notas de evaluación de ambas partes especificados en la ficha de la materia.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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Ver Apartado 4: Anexo 2.
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2. Procedimiento de adaptación

Tabla de adaptaciones
Máster en Abogacía Máster en Abogacía y Procura

Asignatura Créditos Asignatura Créditos

La profesión de abogado 6

Asesoramiento y litigación administrativa. Derecho de

extranjería

8 Asesoramiento y litigación administrativa. Derecho de

extranjería

8

Asesoramiento y litigación mercantil 5 Asesoramiento y litigación mercantil

Asesoramiento y litigación laboral 5 Asesoramiento y litigación laboral 5

Asesoramiento civil 6 Asesoramiento civil 6

Asesoramiento y litigación tributaria 5 Asesoramiento y litigación tributaria 5

Litigación civil y especial 9

Prácticas externas I 16 Prácticas externas I 16

Asesoramiento y litigación penal 10

Prácticas externas II 14 Prácticas externas II 14
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Trabajo de fin de máster 6 Trabajo de fin de máster 6

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4313632-17015035 Máster Universitario en Abogacía por la Universidad de Girona-Facultad de Derecho

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.udg.edu/ca/fd/la-facultat/qualitat/sistema-de-garantia-intern-de-qualitat

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad

La UdG y sus centros docentes disponen de sendos sistemas de garantía interna de calidad (SIGQ) formados por diferentes procesos aprobados
por los distintos órganos de gobierno de la institución y que permiten la monitorización y evaluación de su desarrollo.

Estos SGIC son públicos y accesibles a través de la sección de Calidad de la página web de la UdG (https://www.udg.edu/ca/udgqualitat/) y de la
sección de Calidad de la web de la Facultat de Derecho

Mediante la valoración de una serie de indicadores resultantes de la evaluación del rendimiento académico, de la satisfacción de los distintos gru-
pos de interés, del personal, etc. se realiza un informe de seguimiento anual que permite realizar un proceso de evaluación continua.

Estos informes de seguimiento son elaborados y aprobados por la Comisión de Calidad del centro, donde participan miembros de todos los colecti-
vos: equipo de gobierno, profesorado, estudiantado y agentes externos en la Facultad relacionados con el mundo profesional del sector de la Salud.

A partir de este seguimiento se mantiene un Plan de Mejora (PM) actualizado, y plasmado en una herramienta informática dinámica, en el que se
recogen los diferentes objetivos de mejora de manera exhaustiva, con indicación de las diferentes acciones a llevar a cabo, qué personas son las
responsables, cuál es la calendarización y los indicadores de logro.

Adjuntamos el enlace directo al SIGQ

https://www.udg.edu/ca/fd/la-facultat/qualitat/sistema-de-garantia-intern-de-qualitat

8.2. Medios para la información pública

Las páginas web de la Universidad de Girona y de la Facultad de Derecho disponen de un apartado específico y público sobre calidad en donde se
pueden consultar todos los informes del marco VSMA de las titulaciones de grado y máster que se imparten en el centro docente. Además, estas
páginas, que están interconectadas entre sí, contienen información sobre las características de las titulaciones, su desarrollo operativo, los resulta-
dos académicos y la satisfacción. Son accesibles, veraces y recogen toda la información necesaria y relacionada con el desarrollo de las titulacio-
nes e incluyen también la información relativa a aspectos académico-administrativos, de docencia y de interés, como puede ser los planes de estu-
dio, asignaturas, profesorado, normativas académico-administrativas, calendarios académicos, trámites, servicios, medios de contacto para realizar
consultas, etc. Se pueden consultar en los enlaces de la Facultad de Derecho: https://www.udg.edu/ca/fd y de la página principal de la universidad:
https://www.udg.edu/ca/estudia/oferta-formativa y https://www.udg.edu/ca/udgqualitat.

Tanto desde la Facultad de Derecho como desde la Universidad de Girona se vela por la mejora continua de las correspondientes páginas web para
asegurar que la información sea visible, veraz y transparente para el estudiantado y para cualquier persona que esté interesada.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40524831G JOAQUIN SALVI MAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 616903428 972418031 Rector

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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1.10. Justificación del interés del título 


El interés académico en la realización del Máster universitario de acceso a la Abogacía y la 


Procura se justifica por la conveniencia de garantizar el establecimiento de una línea de 


continuidad en la oferta formativa de nuestra universidad, especialmente en lo que se 


refiere a la formación de los estudiantes que hayan cursado el Grado en Derecho, teniendo 


en cuenta la larga tradición de los estudios de Derecho en Girona y el número medio de 


graduados por promoción, 93,  así como, por la conveniencia de continuar ofreciendo un 


máster profesionalizador para el acceso a la profesión, que hasta la fecha ha experimentado 


un progresivo incremento de matriculados y merecido la acreditación de excelencia por la 


AQU.  


Desde el punto de vista de las expectativas de la inserción laboral de los titulados por la 


UdG, cabe resaltar que en su mayoría ejercen su actividad profesional y formalizan su 


incorporación a los diferentes colegios profesionales del entorno. En este sentido, parece 


plenamente justificado que Girona cuente con un máster de acceso que satisfaga la elevada 


demanda profesional en este ámbito. 


En términos geográficos, tanto la demarcación de Girona como ciertas zonas de la de 


Barcelona adyacentes pero predominantemente relacionadas con aquélla en términos 


económicos (gran parte de la comarca del Maresme), así como la región en que se enclava 


la ciudad de Vic (comarca de Osona), constituyen unas de las áreas de mayor intensidad de 


actividad económica en Catalunya, que generan una fuerte necesidad de profesionales de la 


abogacía y de la procura. 


La proximidad de los candidatos a las profesiones de abogado y procurador con el entorno 


institucional (tribunales, administraciones públicas, establecimientos penitenciarios etc.) y 


colegial en el que desarrollarán su actividad profesional, constituye un factor de vital 


importancia que aconseja poder ofertar un Máster Universitario en Abogacía y Procura 
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radicado en la zona. De este modo se permite que los aspirantes a la profesión vayan 


entablando relaciones con sus futuros colegas, entrando en contacto con despachos o 


instituciones donde integrarse al finalizar sus estudios, conocer y amoldarse a los modi 


operandi característicos de las mismas. Cabe tener en cuenta, además, que la Facultad de 


Derecho UdG cuenta con una larga experiencia y tradición en lo que se refiere a la 


colaboración con los sectores profesionales y con las entidades públicas y privadas de la 


provincia de Girona, que ha permitido, a través de la firma de diferentes convenios de 


colaboración, contar con una extensa oferta de prácticas externas.   


Los Ilustres Colegios profesionales que participan junto con la Facultad en la impartición 


del Máster abarcan una extensa área territorial y una gran cantidad de miembros 


colegiados. Especialmente, el Ilustre Colegio de Abogados de Girona es, en cuanto al número 


de colegiados, la segunda corporación de abogados más importante de Catalunya.  


La colaboración con los tres Ilustres Colegios de la Abogacía de Girona, Figueres y Vic se 


renovará con la suscripción de los correspondientes convenios, a los que se añade una 


nueva colaboración con el Ilustre Colegio de Procuradores de Girona2. 


 


2 Vid, Anexo 1 convenio con los Ilustres Colegios de la Abogacía de Girona, Figueres y Vic.  


Anexo 2.  Documento de intenciones y Buenas Prácticas con el Ilustre Colegio de Procuradores de 


Girona. 
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1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


Este máster debe formar a los titulados en Derecho en los conocimientos, habilidades y actitudes 


necesarias para el ejercicio de las profesiones de la Abogacía y la Procura y, como culminación 


de ese proceso formativo, para poder acreditar su capacitación profesional para ambas 


profesiones con la superación de la prueba de evaluación final de la aptitud profesional.  


1.14.bis) Actividad profesional regulada habilitada por el título 


Habilita para el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, de 


conformidad con la La Ley 34/2006, de 30 de octubre, modificada por la Ley 15/2021, de 23 de 


octubre, y el Reglamento que la desarrolla, aprobado por el Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


TIPO DE MATERIA ECTS 
Obligatorias 54 
Optativas 0 
Prácticas Externas (Obligatorias) 30 
Trabajo de Fin de Grado/Máster 6 
ECTS TOTALES 90 


3 Anexo 3. Convenio de colaboración con el Consejo de Ilustres Abogados de Catalunya. 
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4.1.a) Resumen del plan de estudios 


Tabla 4a. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 Materias Obligatorias:  30 ECTS 


Asignaturas: 


-Las profesiones de la abogacía  y la procura
(6)


-Asesoramiento y litigación administrativa
derecho de extranjería (8)


-Asesoramiento y litigación mercantil (5)


-Asesoramiento y litigación laboral (5)


-Asesoramiento civil (6)


Materias Obligatorias y Prácticas Externas:  30 
ECTS 


Asignaturas: 


-Asesoramiento y litigación tributaria (5)


-Litigación civil y especial (9)


-Prácticas externas I (16)


Semestre 3 


Curso 2 Materias Obligatorias, Prácticas Externas y 
TFM: 30 ECTS 


Asignaturas: 


-Asesoramiento y litigación penal (10)


-Prácticas externas II (14)


-Trabajo de fin de máster (6)


Se deben eliminar cursos en el caso de titulaciones de máster, y añadirlos en el caso de titulaciones de grado de más de 240 ECTS 
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4.1.b) Plan de estudios detallado 
Tabla 5. Plan de estudios detallado 


Asignatura 1: Las profesiones de la abogacía y la procura 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología  obligatorio 


Organización temporal Semestre 1º 


Modalidad presencial 


Idioma Catalán (70%), castellano (30%) 


Resultados del 
aprendizaje 


-RA4. Conocimiento. Describir detalladamente las distintas técnicas de 
composición de intereses. 


 - RA9. Habilidad. Incorporar los derechos y deberes deontológicos de 
la persona ejerciente de la abogacía o la procura en las relaciones con 
clientes, otras partes, tribunales, autoridades públicas y demás 
profesionales. 
 


-RA10. Conocimiento. Describir las distintas responsabilidades 
vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el 
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción 
de la responsabilidad social de la persona que ejerciente de la abogacía 
o la procura. 


 


-RA14. Competencia. Guardar el secreto profesional y la 
confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados. 


 


- RA17. Habilidad. Establecer un protocolo de gestión económica y 
fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de 
riesgos laborales y de datos de carácter personal. 


 


-RA20. Habilidad. Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y 
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y 
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a 
los de naturaleza electrónica, informática y telemática 


 
 


 


Asignatura 2: Asesoramiento y litigación administrativa. Derecho de extranjería 
 


Número de créditos ECTS 8 


Tipología  obligatorio 


Organización temporal Semestre 1º 
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Modalidad presencial 


Idioma Catalán (50%)  castellano ( 50%) 


Resultados del 
aprendizaje 


-RA1. Habilidad. Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos 
especializados adquiridos en el grado al ejercicio profesional ante 
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de 
asesoramiento con respeto a los principios de igualdad de trato y de no 
discriminación. 


-RA2. Habilidad. Utilizar las técnicas dirigidas a la averiguación y 
establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento 
en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y 
en las pruebas periciales, con especial atención a la perspectiva de 
género. 


-RA3. Habilidad. Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y 
la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de 
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


 


-RA4. Conocimiento. Describir con detalle las distintas técnicas de 
composición de intereses. 
 


-RA5. Habilidad. Emplear convenientemente los métodos alternativos a 
la vía jurisdiccional para la solución de conflictos jurídicos. 
 


- RA12. Habilidad. Reconocer las situaciones de conflicto de intereses 
que pueden producirse en la práctica profesional. 


- RA13. Habilidad. Emplear adecuadamente y con independencia de 
criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada 
situación y contexto. 


 


- RA18. Conocimiento. Determinar la instancia administrativa o 
jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de 
los derechos de los clientes. 
 


 


 


 


Asignatura 3: Asesoramiento y litigación mercantil 


Número de créditos ECTS 5 


Tipología  obligatorio 


Organización temporal Semestre 1º 


Modalidad presencial 


Idioma Catalán (50%)  castellano ( 50%) 
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Resultados del 
aprendizaje 


-RA1. Habilidad. Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos
especializados adquiridos en el grado al ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de
asesoramiento con respeto a los principios de igualdad de trato y de no
discriminación.


-RA4. Conocimiento. Describir con detalle las distintas técnicas de
composición de intereses.


-RA5. Habilidad. Emplear convenientemente los métodos alternativos a
la vía jurisdiccional para la solución de conflictos jurídicos.


- RA12. Habilidad. Reconocer las situaciones de conflicto de intereses
que pueden producirse en la práctica profesional.


- RA13. Habilidad. Emplear adecuadamente y con independencia de
criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto.


 - RA18. Conocimiento. Determinar la instancia administrativa o
jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de
los derechos de los clientes.


Asignatura 4: Asesoramiento y litigación laboral 


Número de créditos ECTS 5 


Tipología  obligatorio 


Organización temporal Semestre 1º 


Modalidad presencial 


Idioma Catalán (100%) 


Resultados del 
aprendizaje 


-RA1. Habilidad. Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos
especializados adquiridos en el grado al ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de
asesoramiento con respeto a los principios de igualdad de trato y de no
discriminación.


-RA2. Habilidad. Utilizar las técnicas dirigidas a la averiguación y
establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento
en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y
en las pruebas periciales, con especial atención a la perspectiva de
género.


-RA3. Habilidad. Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y
la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.


-RA4. Conocimiento. Describir detalladamente las distintas técnicas de
composición de intereses.
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-RA5. Habilidad. Emplear convenientemente los métodos alternativos a 
la vía jurisdiccional para la solución de conflictos jurídicos. 


- RA12. Habilidad. Reconocer las situaciones de conflicto de intereses 
que pueden producirse en la práctica profesional. 


- RA13. Habilidad. Emplear adecuadamente y con independencia de 
criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada 
situación y contexto. 


- RA18. Conocimiento. Determinar la instancia administrativa o 
jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de 
los derechos de los clientes.   


 


 


 


Asignatura 5: Asesoramiento civil 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología  obligatorio 


Organización temporal Semestre 1º 


Modalidad presencial 


Idioma Catalán (100%) 


Resultados del 
aprendizaje 


-RA1. Habilidad. Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos 
especializados adquiridos en el grado al ejercicio profesional ante 
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de 
asesoramiento con respeto a los principios de igualdad de trato y de no 
discriminación. 
 


-RA4. Conocimiento. Describir detalladamente las distintas técnicas de 
composición de intereses. 
 


-RA5. Habilidad. Emplear convenientemente los métodos alternativos a 
la vía jurisdiccional para la solución de conflictos jurídicos. 
 


- RA12. Habilidad. Reconocer las situaciones de conflicto de intereses 
que pueden producirse en la práctica profesional. 


- RA13. Habilidad. Emplear adecuadamente y con independencia de 
criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada 
situación y contexto. 


- RA18. Conocimiento. Determinar la instancia administrativa o 
jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de 
los derechos de los clientes. 
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Asignatura 6: Asesoramiento y litigación tributaria 


Número de créditos ECTS 5 


Tipología  obligatorio 


Organización temporal Semestre 2º 


Modalidad presencial 


Idioma Catalán (50%) castellano (50%) 


Resultados del 
aprendizaje 


-RA1. Habilidad. Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos
especializados adquiridos en el grado al ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de
asesoramiento con respeto a los principios de igualdad de trato y de no
discriminación.


-RA4. Conocimiento. Describir detalladamente las distintas técnicas de
composición de intereses.


-RA5. Habilidad. Emplear convenientemente los métodos alternativos a
la vía jurisdiccional para la solución de conflictos jurídicos.


- RA12. Habilidad. Reconocer las situaciones de conflicto de intereses
que pueden producirse en la práctica profesional.


- RA13. Habilidad. Emplear adecuadamente y con independencia de
criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto.


- RA18. Conocimiento. Determinar la instancia administrativa o
jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de
los derechos de los clientes.


Asignatura 7: Litigación civil y especial 


Número de créditos ECTS 9 


Tipología  obligatorio 


Organización temporal Semestre 2º 


Modalidad presencial 


Idioma Catalán (85%)  castellano (15%) 


Resultados del 
aprendizaje 


-RA2. Habilidad. Utilizar las técnicas dirigidas a la averiguación y
establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento
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en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y 
en las pruebas periciales, con especial atención a la perspectiva de 
género. 


-RA3. Habilidad. Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y 
la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de 
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


- RA18. Conocimiento. Determinar la instancia administrativa o 
jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de 
los derechos de los clientes. 


 


 


 


Asignatura 8: Prácticas externas I 


Número de créditos ECTS 16 


Tipología  Prácticas académicas externas 


Organización temporal Semestre 2º 


Modalidad presencial 


Idioma Catalán (75%) castellano (25%) 


Resultados del 
aprendizaje 


- RA12. Habilidad. Reconocer las situaciones de conflicto de intereses 
que pueden producirse en la práctica profesional. 


- RA13. Habilidad. Emplear adecuadamente y con independencia de 
criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada 
situación y contexto. 


— RA22. Habilidad. Implementar técnicas de trabajo en equipo dirigidas 
a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de 
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y 
el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.  


— RA23. Habilidad. Expresarse oralmente y por escrito, de forma 
adecuada al contexto y a las necesidades o características especiales 
de cada destinatario/a. 


— RA24. Habilidad. Extraer de los hechos consecuencias jurídicas de 
forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales..  


- RA25. Competencia. Desarrollar trabajos profesionales en equipos 
especializados e interdisciplinares. 


- RA26. Competencia. Interactuar de forma apropiada con los 
ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales. 


 


 


Asignatura 9: Asesoramiento y litigación penal 


Número de créditos ECTS 10 
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Tipología  obligatorio 


Organización temporal Semestre 3º 


Modalidad presencial 


Idioma Catalán (50%) castellano (50%) 


Resultados del 
aprendizaje 


-RA1. Habilidad. Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos
especializados adquiridos en el grado al ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de
asesoramiento con respeto a los principios de igualdad de trato y de no
discriminación.


-RA2. Habilidad. Utilizar las técnicas dirigidas a la averiguación y
establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento
en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y
en las pruebas periciales, con especial atención a la perspectiva de
género.


-RA3. Habilidad. Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y
la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.


-RA4. Conocimiento. Describir detalladamente las distintas técnicas de
composición de intereses.


- RA12. Habilidad. Reconocer las situaciones de conflicto de intereses
que pueden producirse en la práctica profesional.


- RA13. Habilidad. Emplear adecuadamente y con independencia de
criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada
situación y contexto.


- RA18. Conocimiento. Determinar la instancia administrativa o
jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de
los derechos de los clientes.


Asignatura 10: Prácticas externas II 


Número de créditos ECTS 14 


Tipología  Prácticas académicas externas 


Organización temporal Semestre 3º 


Modalidad presencial 


Idioma Catalán (75%) castellano (25%) 


Resultados del 
aprendizaje 


- RA12. Habilidad. Reconocer las situaciones de conflicto de intereses
que pueden producirse en la práctica profesional.
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- RA13. Habilidad. Emplear adecuadamente y con independencia de 
criterio las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada 
situación y contexto. 


-RA20. Utilizar los rocedimientos, protocolos, sistemas, y apliaciones 
judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con 
la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza 
electrónica, informática y telemática. 


— RA22. Habilidad. Implementar técnicas de trabajo en equipo dirigidas 
a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de 
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y 
el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.  


— RA23. Habilidad. Expresarse oralmente y por escrito, de forma 
adecuada al contexto y a las necesidades o características especiales 
de cada destinatario/a. 


— RA24. Habilidad. Extraer de los hechos consecuencias jurídicas de 
forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales..  


- RA25. Competencia. Desarrollar trabajos profesionales en equipos 
especializados e interdisciplinares. 


- RA26. Competencia. Interactuar de forma apropiada con los 
ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales. 


 
 


 


 


Asignatura: Trabajo fin de máster 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología  TFM 


Organización temporal Semestre 1º 


Modalidad presencial 


Idioma Catalán (50%) castellano (50%) 


Resultados del 
aprendizaje 


-RA4. Conocimiento. Describir con detalle las diferentes técnicas de 
composición de intereses. 


-RA7. Habilidad. Realizar eficaz y correctamente los actos de 


comunicación de las partes en el proceso. 


- RA9. Habilidad. Incorporar los derechos y deberes deontológicos de 
la persona ejerciente de la abogacía o la procura en las relaciones con 
clientes, otras partes, tribunales, autoridades públicas y demás 
profesionales. 


- RA15. Conocimiento. Reformular los requerimientos de prestación y 
organización determinantes para el asesoramiento jurídico y 
representación procesal. 
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- RA18. Conocimiento. Determinar la instancia administrativa o 
jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de 
los derechos de los clientes. 


-RA19. Conocimiento. Determinar el instrumento jurídico procedente 


para representar a los interesados ante terceros, ante las 


Administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales. 


— RA23. Habilidad. Expresarse oralmente y por escrito, de forma 
adecuada al contexto y a las necesidades o características especiales 
de cada destinatario/a. 


— RA24. Habilidad. Extraer de los hechos consecuencias jurídicas de 
forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales..  
 


 


4.2. Actividades y metodologías docentes 


4.2.a) Materias básicas, obligatorias y optativas 
 


Las actividades formativas y metodológicas que se desarrollan:  


Clase expositiva y participativa dirigida a la revisión o ampliación de los  conocimientos 


adquiridos durante la licenciatura o el grado, con el profesor en el papel más activo pero 


promoviendo la participación de los estudiantes en la construcción del discurso. Dado el carácter 


eminentemente profesionalizador del máster, este tipo de actividades tendrán un peso limitado 


en el conjunto de las actividades desarrolladas. 


Análisis/Estudio/Resolución de casos prácticos: partiendo de la información recogida de 


situaciones reales de la temática correspondiente al estudio, se analiza la situación o el caso, 


avanzando en su caso una solución, utilizando los conocimientos propios de la materia. Esta 


actividad constituirá una de las herramientas docentes primordiales en el máster dado su 


carácter predominantemente práctico. 


Trabajo autónomo del estudiante junto con las tutorías y las pruebas de evaluación completan y 


enriquecen el aprendizaje y permiten la evaluación de la adquisición de los conocimientos, 


habilidades y competencias previstos en el Plan de Estudios.  
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Simulaciones judiciales constituyen la actividad formativa más relevante del máster y que se 


integra en un proyecto de innovación docente de la Facultad de Derecho . A partir de un supuesto 


de hecho real o simulado, y bajo la guía y asesoramiento del profesorado de la assignatura y de 


otros colaboradores jurídicos (abogados, procuradores, jueces), varios grupos de estudiantes 


adoptan los distintos roles de los sujetos que intervienen en un proceso judicial: parte 


demandante/acusación, parte demandada/defensa, ministerio fiscal, juez/magistrado. El proceso 


termina con la vista pública del caso. Se realizan en el Aula de Práctica Jurídica de la Facultad y 


también en la sede de los Juzgados de Girona y en la Escuela Judicial del CGPJ4. Desde este curso 


2022-2023 el Máster participa en la competición de juicios simulados con estudiantes de las 


distintas universidades catalanas. 


4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias) 


Se realizan en despachos profesionales de la abogacía o procura, bajo la tutorización de un 


abogado o procurador con un ejercicio profesional superior a cinco años, y persiguen: enfrentarse 


a problemas deontológicos; familiarizarse con el funcionamiento y problemática de instituciones 


relacionadas con la abogacía o procura; conocer la actividad de otros operadores jurídicos; recibir 


información sobre el desarrollo de la carrera profesional, sus líneas de actividad e instrumentos 


para su gestión; en general, desarrollar los conocimientos, competencias y habilidades 


necesarias para el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura. 


La oferta de plazas la proporciona y valida el ICAG y, respecto de las prácticas en procura,  con 


la colaboración del ICPG. Su gestión se realiza a través del aplicativo de de la UdG, en el centro 


Facultad de Derecho, y los convenios suscritos quedan registrados y archivados en el web de 


prácticas. 


4 Vid. Anexo 4  Resolución del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 


   Anexo 5 Convenio suscrito con el Consejo General del Poder Judicial. 
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También pueden desarrollarse en juzgados o tribunales, fiscalías, Administraciones Públicas, 


instituciones oficiales, empresas, establecimientos policiales, centros penitenciarios, de 


servicios sociales o sanitarios y entidades sin ánimo de lucro. 


 


Y se ofrece la posibilidad de realizar prácticas en grupos reducidos en los juzgados de Girona, 


bajo la tutoría de jueces-magistrados de los distintos  órdenes jurisdiccionales. 5 


 


4.2.c) Trabajo de fin de Máster 


 


Los estudiantes deberán redactar el tfm, acerca de un caso práctico real o imaginario, y realizar 


una defensa pública ante un tribunal compuesto por tres profesores del máster. Se ofrecen a los 


estudiantes dos modalidades de TFM: a) la elaboración de un informe escrito sobre un caso o 


cuestión jurídica  y su defensa oral; b) la simulación judicial, consistente en la elaboración 


individual de los escritos judiciales y la realización del juicio en los juzgados de Girona o en la 


sala de vistas de la Facultad de Derecho. La elaboración del trabajo permite desarrollar 


resultados de aprendizaje asociados a la búsqueda de materiales, síntesis de la información, 


redacción de textos jurídicos y documentos procesales, expresión oral y argumentativa, técnicas 


probatorias de interrogatorio y de representación técnica de las partes en el proceso, etc. 


 


Metodologías docentes .- Asesoramiento y orientación: el profesor guía al estudiante en la 


realización de las actividades prácticas. Aprendizaje basado en problemas: la situación que se 


plantea suele involucrar un conjunto amplio de contenidos de diferentes tipos. No se trata tanto 


de aplicar conocimientos previos como de descubrir la necesidad de nuevos conocimientos 


(sustantivos y procesales) que habrá que adquirir en el marco de la resolución.  


 


 


                                                       
5 Vid. Anexo 6. Convenio con el Consejo General del Poder Judicial par la realización de prácticas externas 
en Juzgados y Tribunales. 
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4.3. Sistemas de evaluación 


4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas 
 


La evaluación y el sistema de calificaciones de todas las asignaturas se realizarán de 


conformidad con la normativa vigente. Es especial, de acuerdo con la Normativa sobre la 


Planificación Docente y sobre la Evaluación y Cualificación de los Estudiantes, de la Universidad 


de Girona, aprobada por la Comisión Gestora en las sesiones de 13 y de 20 de octubre de 1994, 


modificada por la Junta de Gobierno en la sesión núm. 6/2000, de 27 de julio y de 7 de septiembre 


de 2000 (http://www.udg.edu/Default.aspx?tabid=3123). 


La evaluación se hace en relación con cada asignatura. Cada asignatura define las actividades de 


aprendizaje, las pruebas y los criterios, que utilizará para constatar el grado de conocimiento de 


los estudiantes, tanto en relación con los contenidos como con los resultades de aprendizaje.  


Ello se hace mediante un sistema de evaluación continuada a lo largo del período de docencia, en 


coherencia con el carácter continuado del proceso mismo de aprendizaje. También puede 


hacerse, con carácter excepcional, mediante un sistema de evaluación final de todos los 


contenidos y los resultados de aprendizaje propios de la asignatura.  


El sistema de evaluación continuada se considera uno de los más coherentes con el principio de 


aprendizaje continuado, basado en la realización de una variedad de actividades durante el curso 


(pruebas escritas, análisis, estudio y resolución de casos prácticos, juicios simulados, redacción 


de escritos jurídicos, exposiciones orales, etc). Cada asignatura definirá claramente en la ficha 


interna a la que tienen acceso los estudiantes: los criterios y el régimen de la evaluación 


continuada; la planificación de las actividades de aprendizaje a realizar; y entre esas actividades, 


cuáles serán evaluables a efectos del sistema de evaluación continuada las concretas 


actividades, así como el peso que los resultados obtenidos en cada una de ellas tendrán en la 


nota final.  
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4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias) 
 


La evaluación de las prácticas académicas externas se realiza teniendo en cuenta el informe 
del tutor y la memoria del estudiante.  


El tutor de la entidad donde se han realizado las prácticas redacta un informe, que explica las 
actividades desempeñadas y que recoge la siguiente rúbrica: 


 


 


 


 


 


 


 


 


El estudiante una vez finalizadas las prácticas debe redactar y presentar una memoria que es 


evaluada por el tutor de la Facultad y del colegio de abogados o procuradores. 


Para la elaboración de la memoria el estudiante dispone de una guía en la intranet de la 


asignatura, en el Moodle, con las indicaciones y pautas que supervisa la tutora de la Facultad y 


coordinadora del Master. 


Las prácticas externas obligatorias se realizan a lo largo de dos períodos distintos, un primer 


período de 400 horas y un segundo período de 350 horas, y su evaluación atiende a los informes 


y memorias correspondientes a cada uno de los períodos de prácticas. 


 


4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Máster 
 


Memoria escrita y defensa pública del trabajo de final de máster: En lo que se refiere a la memoria 


escrita, se valorará la aplicación de los conocimientos y conceptos adquiridos por el estudiante 


durante la realización de los créditos de formación especializada, la coherencia y claridad en la 


redacción del trabajo. En lo que se refiere a la defensa pública del trabajo de fin de máster, se 


valorará especialmente la claridad, el orden y la coherencia estructural de la exposición que 


realice el estudiante, así como un correcto uso del lenguaje jurídico. El estudiante deberá 


Capacidad Técnica 
Capacidad de aprendizaje 
Capacidad de organización y planificación 
Capacidad de comunicación (oral y escrita) 
Sentido de responsabilidad 
Capacidad de adaptación 
Creatividad e iniciativa 
Implicación y motivación del estudiante 
Motivación 
Capacidad de trabajo en equipo 
Relaciones con el entorno de prácticas 
Puntualidad del estudiante 
Receptividad a las críticas 
Valoración final de la pràctica (de 0 a 10) 


C
SV


: 6
04


91
93


44
61


27
20


42
85


99
94


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=604919344612720428599948





Modelo de memoria  – Diciembre 2021  •  25 


demostrar que es plenamente capaz de aplicar los conocimientos adquiridos durante el período 


de docencia y la realización de las prácticas externas. 


Los mismos criterios se aplican para la evaluación del trabajo consistente en una simulación 


judicial. Se valorarán los documentos escritos elaborados individualmente por el estudiante y su 


actuación en la sala de vistas ante un tribunal (defensa oral) conforme a las directrices y los 


porcentajes de ponderación de las notas de evaluación de ambas partes especificados en la ficha 


de la materia. 


4.4. Estructuras curriculares específicas 


No procede.
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA


5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12 del Real decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones 
de la Abogacía y  la Procura, el profesorado tendrá una participación equilibrada entre, por una 
parte, profesionales de la abogacía y la procura y, por otra, profesores y profesoras de 
universidad. De tal forma que quede garantizada la participación de los profesionales en la mitad 
de la docencia impartida.  


Los profesionales que integren el personal docente de los cursos de formación del máster han 
estado colegiados como ejercientes al menos durante los tres años anteriores.  


Los profesores y profesoras de universidad que integran el personal docente del  máster tiene 
una relación  estatutaria o contractual estable con la UdG, con una trayectoria investigadora y 
docente que se puede consultar en la página web de cada uno de ellos. 


Área Derecho Civil 


Josep Maria Bech Serrat 


Miquel Martin Casals 
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Jordi Ribot Igualada 


Josep Solé Feliu 


Área Derecho Mercantil 


Maria Elena Boet Serra 


Josep Oriol Llebot Majo 


Víctor Martínez Mulero 


Área Derecho de Trabajo y de la Seguridad Social 


Fernando Camas Roda 


Área Derecho Administrativo 


Dolors Canals Ametller 


Juan Manuel Trayter Jiménez 


Gemma Geis Carreras 


Maria Merce Darnaculleta Gardella 


Área Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 


José Benito Acosta Estevez 


Mariona Illamola Dausà 


Área Derecho Procesal 


Maria Teresa Armenta Deu 


Guillermo Ormazabal Sánchez 


Susana Oromi Vall-llovera 


Sílvia Pereira Puigvert 
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Área Derecho Constitucional 


Josep Maria Lafuente Balle 


Miguel Ángel Cabellos Espiérrez 


Marco Aparicio Wilhelmi 


Ana María Pla Boix 


Área Derecho Financiero y Tributario 


Esteban Quintana Ferrer 


Maria Luisa Esteve Pardo 


Alberto Navarro García 


Área Derecho Penal 


Juan Gonzalo Escobar Marulanda 


Daniel Varona Gómez 


Ester Blay Gil 


Leanid Kazyrytski Kazyrytski       


5.1.b) Estructura de profesorado 


Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1 12 50% 100% 100% 32 49 


Profesionales 
abogacía y 
procura 


25 50% 


Total 36 100% 


Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables en centros privados). 


El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado. 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 
Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento. 
 
  


Área o ámbito de conocimiento 1: Derecho civil 


Número de profesores/as 6 


Número y % de doctores/as 1  17% 


Número y % de acreditados/as 1 17% 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1  


Profesionales abogacía y procura: 5   


Materias / asignaturas Asesoramiento civil 


Trabajo Final de Máster 


 


ECTS impartidos (previstos) 6 


 


ECTS disponibles (potenciales)  83,69 


 


Área o ámbito de conocimiento 2: Derecho internacional privado 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 0 


Número y % de acreditados/as 0 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1:  


Profesionales abogacía y procura: 2  


Materias / asignaturas Litigación civil y especial 


ECTS impartidos (previstos) 1 


ECTS disponibles (potenciales)  


 


 


 


 


 


 C
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Área o ámbito de conocimiento 3: Derecho mercantil 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 1  50% 


Número y % de acreditados/as 1  50% 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1  


Profesionales abogacía y procura: 1 


Materias / asignaturas Asesoramiento y litigación mercantil 


Trabajo Final de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 5 


ECTS disponibles (potenciales) 77,75 


Área o ámbito de conocimiento 4: Derecho del trabajo y de la Seguridad Social 


Número de profesores/as 4 


Número y % de doctores/as 1  25% 


Número y % de acreditados/as 1  25% 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1   


Profesionales abogacía y procura: 3 


Materias / asignaturas Asesoramiento y litigación laboral 


Asesoramiento y litigación administrativa y derecho de extranjería 


Trabajo Final de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles (potenciales) 19,5 


Área o ámbito de conocimiento 5: Derecho administrativo 


Número de profesores/as 3 


Número y % de doctores/as 1   33% 


Número y % de acreditados/as 1   33% 
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Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1 


Profesionales abogacía y procura: 2 


Materias / asignaturas Asesoramiento y litigación administrativa y derecho de extranjería 


Trabajo Final de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 5,5 


ECTS disponibles (potenciales) 64,05 


Área o ámbito de conocimiento 6: Derecho constitucional 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 100% 


Número y % de acreditados/as 1 100% 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1  


Profesionales abogacía y procura: 


Materias / asignaturas Litigación civil y especial 


ECTS impartidos (previstos) 1 


ECTS disponibles (potenciales) 61 


Área o ámbito de conocimiento 7: Derecho financiero y tributario 


Número de profesores/as 4 


Número y % de doctores/as 2  50% 


Número y % de acreditados/as 2  50% 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 2 


Profesionales abogacía y procura: 2 


Materias / asignaturas Asesoramiento y litigación tributaria 


Trabajo Final de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 5 


ECTS disponibles (potenciales) 51,4 
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Área o ámbito de conocimiento 8: Derecho internacional público y relaciones internacionales 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 1   50% 


Número y % de acreditados/as 0 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1:1 


Profesionales abogacía y procura: 1 


Materias / asignaturas Asesoramiento y litigación administrativa y derecho de extranjería 


Trabajo Final de Máster 


 


ECTS impartidos (previstos) 1,5 


 


ECTS disponibles (potenciales) 28 


 


 


Área o ámbito de conocimiento 9: Derecho penal 


Número de profesores/as 5 


Número y % de doctores/as 1   20% 


Número y % de acreditados/as 1   20% 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1 


Profesionales abogacía y procura: 4 


 


Materias / asignaturas Asesoramiento y litigación penal 


Trabajo Final de Máster 


 


ECTS impartidos (previstos) 6,5 


 


ECTS disponibles (potenciales) 83,59 
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Área o ámbito de conocimiento 10: Derecho procesal 


Número de profesores/as 8 


Número y % de doctores/as 3    38% 


Número y % de acreditados/as 3    38% 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 3 


Profesionales abogacía y procura: 5 


 


Materias / asignaturas Litigación civil y especial  


Asesoramiento y litigación penal  profesionales  


Trabajo Final de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 10,5 


 


ECTS disponibles (potenciales) 47,95 


 


Área o ámbito de conocimiento 11: Profesión de abogacía y procura 


Número de profesores/as 8 


Número y % de doctores/as  


Número y % de acreditados/as  


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 0 


Profesionales abogacía y procura: 100% 


 


Materias / asignaturas Las profesiones de la abogacía y la procura 


ECTS impartidos (previstos) 6  


ECTS disponibles (potenciales)  
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5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de investigación del 
profesorado no doctor 


Se acompaña el currículum vitae del profesorado no acreditado, en el que se detallan sus 
méritos docentes en el anexo 7. 


5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


No procede 


6 Vid. Anexo 8 Convenio con la Mutualidad de la Abogacía 
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5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


El máster cuenta con el apoyo de profesionales y juristas externos a la Facultad que colaboran 


en la formación de las materias objecto del máster con base en convenios de colaboración 


suscritos i/o contratos de prestación de servicios u otros. Así, por ejemplo, los convenios 


suscritos con el Consejo General del Poder Judicial y la Mutualidad de la Abogacía6. También 


destacamos los de cursos de oratoria, realización de seminarios, conferencias, simulaciones 


judiciales, visitas a centros penitenciarios u otros organismos. 


Además, el máster cuenta con el apoyo administrativo y técnico de los servicios de apoyo de 


la docencia de la Facultad de Derecho, tales como, Oficina de Prácticas Externas, Servicio 


Informático, Administración y la colaboración de los Colegios de la abogacía de Girona, 


Figueres y Vic, el Colegio de Procuradores de Girona y los Juzgados de Girona para la realización 


del TFM y las prácticas externas. En el apartado 6.1, de esta memoria, se puede ver una 


descripción de los servicios existentes. 


6 Vid. Anexo 8 Convenio con la Mutualidad de la Abogacía 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 


 


Los medios materiales que ofrece la  Facultad de Derecho y los Servicios de la Universidad son 


suficientes para el desarrollo de las actividades formativas planificadas.  


 


La Facultad cuenta con un conjunto de instalaciones distribuidas en 5 plantas, que albergan un 


total de 23 aulas preparadas para actividades docentes con una capacidad de entre 40 y 200 


plazas. Todas ellas con conexión informática y material multimedia para la docencia.  Cuenta 


además con una Sala de Grados, una Sala de Práctica Jurídica, Sala Polivalente, dos aulas 


informáticas para uso docente y con conexión a internet. El edificio de la Facultad está 


plenamente adaptado para asegurar el óptimo acceso de estudiantes con minusvalías. Existe un 


ascensor que permite acceder a cada una de las plantas. El edificio cuenta, asimismo, con un 


acceso para minusválidos a través de un sistema de rampas.  La descripción de las instalaciones 


de la Facultad y los diferentes Servicios puede consultarse en el anexo 9. 


 
 
  
Otros recursos materiales y servicios:  
  
En virtud del Convenio de colaboración firmado entre la Universidad de Girona y los Ilustres 


Colegios de abogados de Girona, Figueres y Vic, los estudiantes del máster profesionalizador 


podrán hacer uso de las respectivas bibliotecas colegiales, durante el tiempo que estén cursando 


dichos estudios.  


  


Acerca de la ubicación y servicios que se ofrecen en cada una de las bibliotecas pertenecientes 


a los colegios profesionales, véase:  


  


- Biblioteca del Ilustre Colegio de Abogados de Girona:  
http://www.icag.es/portada_biblioteca.php   
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- Biblioteca del Ilustre Colegio de Abogados de Figueres: 


http://www.icafi.com/destacats/biblio/biblioteca.html   
  
- Biblioteca del Ilustre Colegio de Abogados de Vic:  
 http://www.icavic.cat/biblioteca.php   
  
Y también el Máster cuenta con la colaboración de los Juzgados de Girona 
 


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas 


 


Las Prácticas externas se gestionan con la colaboración del Colegio de la Abogacía de 


Girona (ICAG), a través de la web de Prácticas de la Universidad de Girona, en el centro 


Facultad de Derecho: https://apps.udg.edu/prem/.  


 


La información puede consultarse también en https://www.udg.edu/ca/fd/informacio-


academica/practiques-externes y  https://www.udg.edu/ca/masters-en-dret-i-


economia/master-en-advocacia/practiques-externes.   


  


El ICAG introduce los despachos seleccionados donde los estudiantes pueden realizar las 


Prácticas, además de los despachos que los estudiantes han aportado ya como contacto propio, 


y que han sido validados previamente. 


 


Los estudiantes se apuntan a las ofertas que son de su interés y se procede a la asignación por 


orden de preferencia del estudiante (en algunos casos se requiere entrevista previa con el 


despacho). 


 


Desde la Facultad se procede a gestionar el convenio para la firma de las partes. 


El tutor de la Facultad, Coordinadora del Máster, realiza el seguimiento y evaluación de las 


prácticas, e introduce la calificación en el acta de calificaciones. 
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6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


 


La Universidad de Girona dispone de suficientes recursos materiales así como de los servicios 


necesarios para la implantación y pleno desarrollo del presente máster, por lo que no se hace 


necesario realizar una previsión de futuras adquisiciones. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación del título 


Año académico Curso 


2023-2024 
1º curso (formación especializada y realización de prácticas  


externas) 


2024-2025 


1º curso (formación especializada y realización de prácticas  


externas), 2º curso (final de la formación especializada, final  


de la realización de prácticas externas y trabajo de fin de  


máster) 
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Laura Román Martín, secretaria general del Consejo Interuniversitario de Cataluña, 
 
De acuerdo con el artículo 116 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de 
Cataluña, la programación universitaria de Cataluña es el instrumento de planificación, 
coordinación y reordenación de las enseñanzas que ofrecen las universidades de 
Cataluña y que incluye todas las enseñanzas que conducen a la obtención de títulos 
universitarios oficiales. 
 
En este marco, la Dirección General de Universidades, de la Generalitat de Catalunya, 
ha analizado los proyectos de estudios presentados por las universidades para su 
inclusión en la programación universitaria, para el curso 2023-2024, teniendo en cuenta 
los criterios de programación aprobados por la Junta del Consejo Interuniversitario de 
Cataluña, en fecha 14 de octubre de 2021. 
 
Por otro lado, el artículo 131.b de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, establece que la Junta 
del Consejo Interuniversitario de Cataluña tiene entre sus funciones la de emitir informe 
sobre la programación universitaria de Cataluña, previo análisis de la Dirección General 
de Universidades. 
 
En este sentido, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 26.3 
del Real decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
referente al informe sobre la viabilidad académica y social de la implantación de los 
títulos universitarios oficiales, previo al inicio de los procedimientos de aseguramiento 
de calidad correspondientes. 
 
 
CERTIFICO: 
 
Que la Junta del Consejo Interuniversitario de Cataluña, en la sesión 1/2022, reunida en 
fecha 25 de marzo de 2022, informó favorablemente la propuesta de programación 
universitaria de Cataluña, para el curso académico 2023-2024, y se autorizó a las 
universidades respectivas para presentar los proyectos de títulos universitarios oficiales 
previstos para iniciar el proceso de verificación correspondiente. 
 
Que la Junta del Consejo Interuniversitario de Cataluña, en la sesión 1/2023, reunida en 
fecha 21 de marzo de 2023, informó favorablemente la propuesta de actualización de la 
programación universitaria de Cataluña, para el curso académico 2023-2024. En 
consecuencia, los proyectos de máster universitario en Abogacía y Procura de las 
universidades catalanas se incluyen en la programación universitaria de Cataluña para 
el curso 2023-2024. 
 
Que los proyectos de máster indicados, los cuales se relacionan en el documento anexo, 
han sido programados y autorizados para su verificación, para el curso académico 2023-
2024, en el marco del sistema universitario de Cataluña. 
 
Este certificado se emite sin perjuicio de la aprobación ulterior del acta de la sesión 
1/2023 en la próxima sesión de la Junta del Consejo Interuniversitario de Cataluña, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 20.3 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de 
Régimen Jurídico y de Procedimiento de las Administraciones Públicas de Cataluña. 
 
Y, para que conste y tenga los efectos correspondientes, expido este certificado. 
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Universidad
Tipo 


Título
Denominación Centro responsable


Tipo


centro
Procedencia Estudio de procedència


Crèditos


ECTS


Universidad de Barcelona MU Abogacía y Procura Facultad de Derecho Propio Reverificado MU en Abogacía 90


Universidad Autónoma de 


Barcelona
MU Abogacía y Procura Facultad de Derecho Propio Reverificado MU en Abogacía 90


Universidad Pompeu Fabra MU Abogacía y Procura Barcelona School of Management Adscrito Reverificado MU en Abogacía 90


Universidad de Lleida MU Abogacía y Procura Facultad de Derecho, Economía y Turismo Propio Reverificado MU en Abogacía 90


Universidad de Girona MU Abogacía y Procura Facultad de Derecho Propio Reverificado MU en Abogacía 90


Universidad Rovira i Virgili MU Abogacía y Procura Facultad de Ciencias Jurídicas Propio Reverificado MU en Abogacía 90


Universidad Oberta de 


Catalunya
MU Abogacía y Procura Universitat Oberta de Catalunya Propio Reverificado MU en Abogacía 90


Universidad Ramon Llull MU Abogacía y Procura Facultad de Derecho ESADE Propio Reverificado MU en Abogacía 90


Universidad Internacional de 


Catalunya
MU Abogacía y Procura Facultad de Derecho Propio Reverificado MU en Abogacía 90


Universidad Abat Oliba - CEU MU Abogacía y Procura Facultad de Derecho y Empresa Propio Reverificado MU en Abogacía 90


ANEXO: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024


TÍTULOS DE MASTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA Y PROCURA QUE SE INCLUYEN EN LA 


PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


Estos proyectos se incluyen en la programación universitaria de Cataluña, para el curso 2023-2024, y se verifican para adaptar los planes de estudio a las previsiones del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, 


por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogacía y Procura


1 de 1
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